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CoMJiiON MuNitiPAL PfiRMSNBNTR: fixIrHcto dc lo scbíóii ordinu* 
ria celebrada en segunda convocatoria el día 2 de noviembre 
de 1944.

S.HCRETARk: Subastas pendientes de celebración,.-—Subastas para 
contratar el arriendo de ios pastos de la Casa de Campo y las 
obras de instalación de un paso superior sobre el ferrocarril 
de Madrid a Aragón.—Anuncios sobre habilitación y aproba­
ción de los créditos que se indican, y referentes a los Orde­
nanzas municipales.

Com isión Municipal Perm anente
S esión orüinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DiA 2 DE NOVIEMBRE DE (944.—£,t/rac/o.— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba,—Asifitieroii los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Alonso de 
Ceiis, iradier, De la Torre, Garcerán, Olmedo y Melgar, y el 
Sr. Gómez Acebo, en sustitución del Sr. Falcó y Alvarez de 
Toledo.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
y Eué aprobada el acta de la anteiior.

Acuerdos: 1 Consignar en acía la satisfacción del 
Ayuntamiento y felicitar a ia Deiegacióu y Jefatura del Ser­
vicio contra Incendios por la brillante exhibición realizada en 
este día, que había puesto de manifiesto el excelente estado 
y perfecta organización de dicho Servicio,

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om isión  da Fom ento

2 , " Disponer, de conformidad con e! criterio sustentado 
por el señor Regidor Delegado del Servicio de Alumbrado, 
que por los focos del alumbrado público eléctrico colocados 
sobre las lachadas de las fincas se satisfaga como precio de 
consumo de fluido la cantidad de 0,19 pesetas kilovatio-hora, 
ya que resulta indispensable esperar a que termiticii las actua­
les restricciones y todas las demás circunstancias anormales 
pura poder señalar con la mayor exactitud posible el precio 
que corresponde al consumo de kilovatio-hora.

3 , “ Autorizar a la Unión Eléctrica Madriiefla pera que, 
con el fin de suministrar energía eléctrica al grupo de vivien­
das económicas denominado Virgen del Pilar, realice un ten­
dido derivando de )a red de distribución establecida en la calle 
de López de Hoyos, esquina a la del Duque de Sevilla, hasta 
la calle de Francisco SÜveia, donde se han construido las 
citadas casas; debiendo ajustarse dicha Compafita, respecto

a la forma y fecha de comienzo de los trabajos, a ias condicio­
nes y normas que, fijadas por la Dirección de Vías Públicas 
y por la Delegación de los Servicios Técnicos, constati en los 
informes de las mismas, unidos al expediente. .

4 °  Conceder autorización a ¡a Unión Eléctrica Madri­
leña, con sujeción a las prescripciones fijadas por la Dele­
gación de los Servicios Técnicos, para realizar una acometida 
con el fin de suministrar energia eléctrica ai edificio en que 
se halla instalada la Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, sito en el número 15 de la calle de Atocha, mediante 
una derivación de ia caseta existente en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, que continuará por la acera de los im­
meros impares de ja calle de Atocha, hasta el mencionado 
edificio de iu Deuda.

5 . “ Disponer, en armonia con lo informado por la- Ase­
soría Jurídica Municipal, que el Ayuntamiento no se muesire 
parte, para coadyuvar con la Administración, en el recurso con- 
tenciosoadmiiiislralivo interpuesto ante el Tribuna! Provin­
cial por los inquilinos de la finca número 25 de la caíle del 
Norte contra el acuerdo municipal por el que, dado su estado, 
filé ordenado el desalojo del inmueble de que se trata.

6 , “ Aprobar, por encontrarla conforme, el acta de precios 
contradictorios, que figura en e! expediente, furmuleda, en 
armonía con !o que establece el articulo 34 de! oportuno pliego 
de condiciones, por el Arquitecto Jefe de la Sección de Urba­
nismo, y suscrita asimismo por el contratista, y cuya acta se 
refiere a las obras de ordenación que se están llevando a cabo 
en estos inoiiicntos, mediante subasta, en los jardines de las 
Vistillas, recogiéndose en ella los precios correspondientes a 
las modificaciones que es necesario introducir en e! proyecto 
aprobado primitivamente, y que unas afectan aalbañíleria, otras 
a cantería, pavimentación, carpintería de taller, pintura, etc,

7 °  a 9 ,“ Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas ticencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de ¡a Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para qiie proceda a! 
cobro de los derechos provisionales:

A D. Tomás Torres Benito, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Engracia Díaz, 3.

A D. Leovigildo Regueiro, para obras de reconstrucción y 
ampliación en la finca número 14 de la calle de la Ilustración.

A doña Carmen Crespo, para obras de reconstrucción y 
reforma en la finca número 6 de la calle de Joaquín Martín, 6.

Com isión da Ensanohe

10. Expropiar, en vista délas actuaciones practicadas en el 
expediente, a Inmobitiaria Española del Centro (S . A.), una 
parcela de su propiedad tomada para la calle de Viriate, y fijar
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su precio eii la cantidad total de 47.483,77 pesetas, aceptando 
la transacción propuesta por la parte expropiada, ya que íiié la 
fijada por el primer perito tercero que intervino en et asun­
to; haciéndolo con referencia al valor del terreno, sin tener en 
cuenta el que tuviese la edificación que existía sobre el mismo, 
cuyo abono no procedía, según consta en el expediente, y 
teiiiendo’ además en cuenta que dicha valoración es la más 
baja de las fijadas por los diferentes peritos que lian interve­
nido; debiendo ser cargo la indicada suma a la partida corres­
pondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
y abonarse, previo el cumplimiento de los trámites corrientes 
en esta clase de asuntos, en el acto del otorgamiento de la 
oportuna escritura, en la que deberán constar la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo; desis- 
tiéiidose al propio tiempo del recurso contencioso que contra 
la resolución del excelentísimo señor Gobernador civil, fecha 
16 de septiembre de 194,3, se interpuso ante el Tribunal Pro­
vincial, en cumplimiento de los acuerdos de la Comisión Mimi- 
cipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 30 de igual 
mes y año.

11. Desestimar, en vista de lo informado porla Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, las reclamaciones 
presentadas por el Banco Urquijo, como propietario de la finca 
número 74 de la avenida de) Generalísimo; por D. José Gurí 
Mwyorga, como dueño del inmueble número 64 de la misma 
vía, y por D. Martín Santafé, en representación legal del señor 
Duque de Tamamcs, propietario de las fincas número 66 de 
la referida avenida, y 1 y 3 de la calle de Salas, contra la 
apertura en línea recta de la calle de María de Molina (entre 
la de Alvarez de Baena y la avenida citada) y la supresión de 
la calle de Salas, teniendo en cuenta que tales reclamaciones 
no afectan al proyecto en s(, refiriéndose en realidad al pro­
cedimiento que, una vez aprobado, haya de seguirse para su 
posterior desarrollo, en cuyo momento será llegado el caso de 
tratar de lo que en tales reclamaciones se interesa; debiendo, 
en su consecuencia, proseguirse los trámites legales pertinen­
tes en el asunto, al objeto de recabar de la Superioridad la 
sanción de la reforma viaria de que se trata.

12. lucremeiiíar en 100.000 pesetas, teniendo en cuenta 
lo interesado por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos y de conformidad con lo propuesto por la Intervención 
Municipal y por la Sección, el concepto 65 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, para atender a los gastos que 
ocasión« la reparación y renovación de bocas de riego en las 
vías del Ensanche; detrayéndose la indicada cantidad, previa 
la tramitación legal reglamentaria, del remanente resultante 
del exceso de ingresos sobre los pagos en la liquidación del 
presupuesto de! Ensanche del pasado ejercicio.

13. Aprobar la liquidación, remitida por la Comisión 
mixta de reversión de la contribución de fincas del Ensanche 
al Estado, que corresponde al Tesoro por los años 1941, 1942 
y 1943 en los aumentos de contribución por el 75 por 100 asig­
nado al Estado en dichos aumentos, con arreglo a las normas 
de la ley de Reforma tribularia de 16 de diciembre de 1940, 
y cuya liquidación asciende a la suma de 177.325,35 pesetas' 
que percibirá el Tesoro público como minoración de los ingre­
sos que corresponden al Ensanche en la contribución territo­
rial de las fincas enclavadas en dicha zona y en ¡a del Extra­
rradio.

14. Abonar a las Compañías de electricidad que al final 
se relacionan las cantidades que para cada una se indican, por 
un importe total de 3,736,16 pesetas, correspondientes al su­
ministro de fluido eléctrico a diversas calles del Ensanche du­
rante el mes de agosto último; debiendo ser cargo dicha suma 
total, en armonía con !o informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 24 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche:

Pesetas

Compañía 'de Electricidad de! Pacífico (sector de
Tetuán)......... ...............................................................  182,56

Cnnipañía Eléctrica Industrial...................................  2.188,48
Compañía de Electricidad del Pacífico............. ! . .  448,36
Unión Eléctrica Madrileña..........................................  516,69
Hidráulica Santillana..................................................... 184,89
Eléctrica de los Carahancheles......... ........................  152,09
Cooperativa Electra Madrid............ ..........................  63,09
.  ̂ T o t a l . . .  ................................................ 3 7 36 ,16

15. Declarar en estado de ruina inminente,, de conformi­
dad con lo informado por el Arquitecto municipal correspon­
diente y por la Comisión Asesora de Expedientes de juicio 
contradictorio, la finca señalada con el número 34 de la calle 
de Eloy Gonzalo, dado el pésimo estado de conservación y 
escasas condiciones higiénicas del referido inmueble, que acon­
sejan su urgente demolición.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R u ra l

16. Estimar, teniendo en cuenta el fallo dictado por la 
Audiencia Territorial de Madrid en 21 de abril de 1942, y de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el recurso de reposición promovido por D. Anasta­
sio Villegas contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de diciembre de 1940, que le deuegó licencia 
para fábrica de jabón en frío, con una caldera con capacidad 
para 150 kilogramos y un electromotor de tres caballos de 
fuerza, destinado al accionamiento de una mezcladora, en la 
calle de Narváez, 38; debiendo, en su consecuencia, conce­
derse la licencia de que se trata.

17. Adjudicar en definitiva a doña María de Viilota y 
Diez, como resolución del concurso celebrado al efecto, la 
construcción y explotación de un quiosco para la venta de 
periódicos en la calle de Velázquez-Diego de León, cuya ad­
judicación terminó en 30 de abi-il del corriente año, por el 
canon anual de 1.500 pesetas, y con sujeción a todas y cada 
una de las bases del concurso; debiendo procederse por el ex 
concesionario del quiosco actualmente instalado a su retirada 
en e! término de quince días al requerimiento de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito; siguiéndose, en su caso, los trámites 
del primero de los acuerdos de 26 de marzo de 1942.

18. Desestimar por el silencio administrativo, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Isidro Alonso Arés 
y dos señores más contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de agosto último, por el que se concedió 
a doña Julia Alonso Blas licencia de apertura para carnicería 
en la calle de Vallehermoso, 81,

19. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Tomás Herradón contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de diciembre de 1940, que le denegó licen­
cia para venta de papel viejo en la calle de Lavapiés, 30, te­
niendo en cuenta que ya han sido realizadas las obras cuya 
no ejecución dio lugar al indicado acuerdo; debiendo, en su 
consecuencia, concederse la licencia de que se trata,

20 a 91, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vísta de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con e) de ia 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican;

A D. Fernando Rivas Gurrea, para venta de material eléc­
trico y maquinaria en la avenida de Menéndez Pelayo, 17, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Ar­
quitectura, si bien el local tiene en fachada 2,54 metros, en el 
resto tiene la reglamentaria.

A Granja Poch, para venta de leche envasada y helados, 
como ampliación, en la calle de la Princesa, 54, teniendo en 
cuenta lo determinado en el articulo 13 de la Ordenanza regla- 
fnenteiido la venta de leche, aprobada por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 9 de julio de 1924 y oído el informé 
verbal emitiío por la Dirección del Laboratorio Municipal; 
pero bien entendido que la venta de leche se efectuará única­
mente embotellada y precintada, y con la prohibición termi­
nante de la venta a granel o jarreado de la misma, y con la 
expresa condición de que los helados estarán debidamente 
separados de ¡a leche, despachados en mostradores y conser­
vados en vitrinas independientes.

A D. Pedro Plaza Gordo, para tienda de ultramarinos en 
el paseo de Extremadura, 122, teniendo en cuenta que, aunque 
para la instalación de) referido establecimiento no existen los 
150 metros que como mínimo al similar más próximo se tiene 
establecido, dicha industria, según comunicación de la Direc­
ción General de Regiones Devastadas, se instalará en el bloque 
de viviendas uiímero 2 construido por la aludida Dirección, 
a fin de que el gran número de inquilinos que las ocupan ten­
gan las mayores facilidades paro evitar un desplazamiento 
más o menos“ lejano; debiendo pasar el expediente, una vez



aprobado, a la Administración, de Rentas y Exacciones para 
el cobro .de los derechos, y con posterioridad, a los Servicios 
Técnicos para que informen con referencia a las condiciones 
del local.

A D, Marcelino Pérez Martínez, para relojería, como cam­
bio de nombre, en el portal de la casa número 10 de la calle 
de Fiiencarral, teniendo en cuenta que se trata del primer 
traspaso y de la misma industria,

A D. Donato Díaz, para lechería en la calle de Canarias, 
número 27, teniendo en cuenta que, segua manifiesta la Direc­
ción de Arquitectura, el local tiene la altura suficiente para 
poder ejercerse la industria de que se traía.

A D. Lucas Moreno, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Santa Isabel, 27; debiendo extenderse, re- 
quisttarse y reintegrarse la licencia del antecesor, D. Pedro 
Paredes. .

A D. Manuel Suárez, para taberna y venta de comidas, 
como cambio de nombre, en la calle de! Humilladero, 6; de­
biendo expedirse, requisiíarse y reintegrarse la licencia a 
nombre de D. Manuel Larco. ,

A D. Aurelio López, para peluquería con dos sillones, 
como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 38.

A D. Antonio Blanco, para taberna, como cambio de nom­
bre, en el paseo de Extremadura, 35; debiendo expedirse, 
reintegrarse y requisiíarse la licencia a nombre de D. Clo- 
doaldo Lusorio.

A D. Francisco Guerrero, para peluquería de caballeros 
con cuatro sillones, como cambio de nombre, en la calle del 
Bastero, 7.

A D. Julio Guerrero, para taller de ebanistería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Bernardo, 82.

A D, Rafael Chamorro, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Segovia, 57; 
debiendo expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A doña Juliana Bollo, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 29.

A Cementos Alfa (S- A.), para fábrica de ladrillos hidráu­
licos, como cambio de nombre, en ia calle de Martin de los 
Héros, 97.

A D. Leopoldo Martínez, para venta de vinos con copeo, 
como cambio de nombre, en la calle de Juanelo, 11,

A doña Julia Domínguez, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Feliciana, 4,

A doña Asunción de Pablos, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Toledo, 
numero 107.

A D. Gregorio Faerna, para taberna, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Martin de los Héros, 29,

A D. Ovidio Rodríguez, para venía de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Mmillo, 
número 222.

A doña Josefa Vil larrea!, para fniteria, como cambio de 
nombre, en la plaza del Emperador Carlos V, 10.

A D. Camilo Pardo, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Don Pedro, 6; 
expidiéndose y reintegrándose la licencia del antecesor.

A D. Miguel Perrero, para carnicería con venta de tocino 
y jamón, como ampliación y cambio de nombre, en la calle 
de León, 3.

A D . Román Gómez, para venta de jamón y embutidos, 
como ampliación, en el mercado de Diego de León, cajón 
número 4.

A doña Bonifacia de la Vega, para oficina de especulador 
en aceites de oliva y venia de artículos de peifnmería, como 
ampliación, en la calle de San Bernardino, 9.

A D. Evaristo Rodríguez, para venta de loza entrefina, 
como ampliación, en la calle del Conde de Peñalver, 46.

A D. Jorge Gracia, para venta de calzado fino, como am­
pliación, en la calle de Galileo, 71.

A D. Tomás Vallejo, pura sala de billares con quince me­
sas y cualro de «ping-pong», como ampliación, en la calle de 
San Bernardo, 40.

A D. José Muñoz, para venta y fabricación de calzado a 
mano con menos de diez operarios, como ampliación y cambio 
de nombre, en la calle de Embajadores, 10, .

A Banco de Vizcaya, para sucursal en la calle de la Prin­
cesa, 40.

A D, Manuel Cuenca, para frontón Segovia, ai aire libre, 
en la calle de José Delgado,. 4.

A doña Eugenia Blanco, para taberna en la avenida de la 
Reina Victoria, 8,

A doña Sotera Sánchez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Alberto Bosch, 12, .

A D. Segundo Alfonsel, para mercería en la calle del La­
brador, 12. . .

A D. Andrés Lens, pare cacharrería, exclusivamente, en 
la calle de Isaac Peral, 10,

A D. Simeón Correas, para taller de ebanistería en ia calle 
de Cabestreros, 11. .

A doña Concepción Martín, para colegio de, primera y se­
gunda enseñanza y academia en la calle de Hilarión Esjava, 7.

A D. Andrés Gamero, para pensión en la calle de Atocha, 
número 55, . ,

A Marín y Peralta, para venía de correas de transmisión, 
amiantos y gomas en la calle de García de Paredes, 0,

A D. Mariano Caballero, para agencia de noticias en la 
calle de San Bernardo, 84.

A D. Manuel Moreno, para chamarileria en la Ribera de 
Curtidores, 14. . .

A D. Adrián Cabezas, para fabricación de pegamentos, 
limpiametales, pulimentos y oíros artículos corrientes de lim­
pieza en la calle de las Minas, 24-

A D. Domingo García, para pescadería en la calle de Mo­
desto Lafueníe, 82.

A D. Antonio Culebras, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Caramiiel, 9. .

A D. Francisco Tejada, para venta de calzado ordinario 
y artículos de limpieza en la calle de Gaiileo, 32.

A D. Manuel Robles, para laboratorio de preparación de 
lociones de tocador en la calle del Conde de Peñalver, 24.

A D. José Velasco, para venta de calzado en la calle de 
Alcalá, too.

A D. Emilio González, para alquiler de bicicletas en la 
calle del Laurel, 68,

A doña Felicísima Robledo, para tablajería con dos electro­
motores para accionar una picadora y una cámara frigorífica, 
como cambio de nombre, en ¡a calle de Meléndez Valdés, 39.

A doña María de los Angeles García, para café bar con 
cafetera de presión y saturadora, como cambio de nombre, en 
la calle de Ayala, 19. .

A D. Manuel Mas, para café bar con cafetera de presión 
y saturadora, como cambio de nombre, en la calle de Preciados, 
número 29,

A D. Manuel Hernández, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Ursula, 32. ■

A D. Lucio Relaño, para droguería y venta de libros raya­
dos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Vallebermnso, 77. ,

A D. Alfredo Rodríguez, para café bar con cafetera de 
presión y saturadora, como cambio de nombre, en la calle de 
Bravo Mnrillo, 195. '

A D. 3'eófilo Díaz, para droguería y galería fotográfica, 
como ampliación, en la calle del Conde de Peñalver, 27.

A D. Conrado Herrero, para taberna con cafetera de pre­
sión y saturadora, como ampliación, en la calle de Toledo, 84.

A D. Mariano Pérez, para fábrica de escobas con un elec­
tromotor para accionar una máquina de cardar palma, como 
ampliación, en la calle de la Espada, 6.

A D. Eugenio Nüñcz, para carpintería mecánica con dos 
electromotores para accionar una máquina combinada y una 
tupi, como ampliación, en la calle de la Pasa, 6.

A Hijos de Lúea de Tena (S. A.), para instalar dos elec­
tromotores para accionar una bomba rotativa y una cxtracfora 
de aceite, así como una caldera, en la calle de Martínez 
Izquierdo, 9.

A Comercial Industria! (S. A.), para almacén de leñas con 
una sierra de cinta y mi electromotor para accionar aquélla en 
la calle de Toledo, 160.

A Mes (S. A .), para fábrica de pinturas y barnices con siete 
electromotores para accionar dieciimeve máquinas y otros ele­
mentos de la fábrica en la calle de Enrique Simonis, 12.

A doña Emilia García, para taller de reparación de calzada, 
con dos electromotores para accionar dos pulidoras, en la calle 
de Relatores, 10.

A D. Higinio Fernández, para fábrica de gaseosas con un
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electromotor para accionar varios elementos de la industria en 
la calle de Francisco Campos, 29.

A D. Francisco Alcántara, para fábrica de sales* de bis­
muto, con un electromotor para accionar un secador-ventilador, 
un dasificador y diez tanques de gas, en la caiie de Suero de 
Quiñones, 13.

A D. Angei Pérez, para taller de aerografía con tres pis­
toletes y un electromotor para accionar un compresor en la 
calle de Bravo Murilto, 61.

A D. Benito Soria de la Fuente, para bar con cafetera de 
presión y cuatro mesas para billar y naipes en la plaza del 
Angel, 10.

A doña María Victoria Sánchez, para fábrica de bujtas 
para automóviles, con dieciocho electromotores para accionar 
treinta y tres máquinas, en la calle de Qalileo, 28.

A D. Teófilo Santiago, para taller de ajuste con cuatro 
electromotores para accionar siete máqnínas en !a calle de Es- 
cosura, 59,

A Ó. Antonio Suárez, para depósito de maderas del esta­
blecimiento principal (calle de las Peñiielas, 48), en la de! 
Laurel, 55.

A D. Vicente González Corral, para casquería en el mer­
cado de San Fernándo, cajón número 6.

A D, Juan Garda, para taller de cantero y marmolista con 
dos electromotores para accionar un disco de cortar y una pu­
lidora en ia calle de Vinaroz, 42.

A D. Juan del Castillo, para cerrajería mecánica con un 
generador de acetileno y un electromotor para accionar un 
taladro y una muela, en la calle de los Artistas, 24.

A D . Víctor Díaz de Rada, para laboratorio de especiali­
dades farmacéuticas con una caldera de 200 litros en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 87,

92 y 93. Denegar las licencias solicitadas por D. Balbino 
Sánchez y D. Aquiies de Pita para lechería en ia calle de 
Lista, 84, y para heladería en la calle de Alcalá, 54, respecti­
vamente, teniendo en cuenta que no han efectuado las obras 
que ’es fueren exigidas por el señor Arquitecto municipal, a 
pesar de los distintos requerimientos que se le han hecho y 
plazos concedidos.

94. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Gallo Sauz 
para carnicería en la calle de la Puebla, 13 y 15, ya que para 
poner en condiciones dicha industria ha interesado un nuevo 
plazo, y teniendo en cuenta que el anterior fué de un año, 
tiempo más que,suficiente para que hubiera realizado las obras 
que ie fueron exigidas por los técnicos municipales.

95, Denegar la licencia solicitada por Fábrica Española 
de Lámparas de Cuarzo (S. A.), para fábrica de lámparas 
de cuarzo en'la calle de Eráso, 13, teniendo en cuenta que, 
segáii informa la Inspección de los Servicios Técnicos, el local 
carece de la altura exigida por las Ordenanzas municipales, 
que es la de 3,60 metros.

96, Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Mar­
tin González para venta de aves y taza en la calle de Santa 
Isabel, 1, teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servicio 
de Arquitectura, no existe distancia suficiente a) mercado de 
Antón Martín y a oíros establecimientos similares-

97. Denegar ia licencia solicitada por D. Juan Cañas Roy 
para venta de huevos en la calle de Maudes, 9, ya que, según 
manifiesta el Servicio de Arquitectura, no existe la distancia 
de 500 metros ei mercado de San Antonio,

C o m is ió n  d s  G o b ie rn o  in fe r io r  y  P e r so n a i

98, Jubilar por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al funcionario 
técnicoadministrativo D. José Vives Muñoz, con ei haber 
pasivo anual de 17.000 pesetas, equivalente al 80 por 100 
que con arreglo al tiempo de servicios prestados le corres­
ponde de! sueldo actual de 18.000 pesetas, incrementado en la 
cantidad de 250 pesetas como importe de mía anualidad ven­
cida del cuatrienio en curso, y 3.000 pesetas que tiene asigna­
das de gratificación como Jefe  de! Negociado dé Estadística; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 16 det 
corriente mes, como facha siguiente a la en que el interesado 
cumplirá la edad de setenta años, reglamentaria de jubilación.

99, Jubilar al Guardia de Policía Urbana D, Florentino 
Duráu Granado, por imposibilidad física para el desempeño

del cargo, y asignarle un haber pasivo dé 2.875 pesetas anua­
les, equivalente al 50 por 100 del de 5-750 pesetas, también 
anuales, que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo 
de Policía Urbana; debiendo comenzar a disfrutar dichos habe­
res pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

100. Disponer, con motivo de la oportuna solicitud y de 
conformidad con lo informado por ta Intervención Municipal, 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, que las 301,77 
pesetas importe de los haberes líquidos no percibidos per ei 
funcionario jubilado D. José Maria Quiroga López al ocurrir 
su fallecimiento en 14 de octubre de 1941, sean abonadas a la 
viuda, doña Maria Pía Reguera, e hijos D, José María y doña 
Teresa Quiroga Pia, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto de gastos dd Interior; debiendo concurrir 
aquéllos conjuntamente para !a percepción de 1a expresada 
cantidad.

101. Disponer, con motivo de la oportuna solicitud y de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
por ei Servicio Contencioso y por la Sección, que ios haberes 
íntegros devengados y no percibidos por la Maestra jubilada 
doña Eladia Mayor Gil-Machón al ocurrir su fallecimiento 
en 15 de noviembre de 1943, cuyo importe se eleva a 400 pe­
setas, se abonen conjuntamente a sus tres hijas, doña Angeles, 
doña Eladia y doña Mercedes Caneyro Mayor, con cargo al 
capitulo XVllI, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

102. Fijar a) Subalterno municipal D. José Antonio Maes­
tre, con motivo de la oportuna solicitud del mismo y de con­
formidad con lo informado por ia Sección, la siguiente situa­
ción económicoadmiiiistrativa, por aplicación de los beneficios 
del acuerdo plcnario de 1 de junio del corriente año;

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Tres cuatrienios de 500 pesetas como Subalterno, que por 

reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que se le consideraron computables como Mozo de limpieza 
le hubieran correspondido en 1 de enero de 1936, 1 de enero 
de 1940 y 1 de enero de 1944, 1,500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio dd corriente 
año, fecha del acuerdo de recunocimiento de estos derechos,
6.000 pesetas.

Vencimiento dd próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
enero de 1948,

E) interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 5.500 pesetas que viene percibiendo y d  
de 6.000 que ahora se le reconoce, más que desde la referida 
fecha de !a sanción del acuerdo por el Ayuntamiento Pleno 
en ! de junio último, ya que tai acuerdo no tiene efectos retro­
activos; ni podrá, por aplicación del mismo, rebasar el sueldo 
tope asignado a la plaza de Subalterno que desempeña.

103. Fijar al Subalterno municipal D. José María Reyes 
Sayago, con motivo de la oportuna solicitud del mismo y de 
conformidad con lo informado por la Sección, la siguiente 
situación económicoadministraíiva, por aplicación de ios bene­
ficios del acuerdo plenario de 1 de junio del corriente año;

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Tres cuatrienios de 500 pesetas como Subalterno, que por 

reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que se le consideraron computabies como Mozo de limpieza 
le hubieran correspondido en 1 de enero de 1936, 1 de enero 
de 1940 y 1 de enero de 1944, 1.500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde ei 1 de junio último, fe­
cha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 6.000 
pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
enero de 1948.

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 5.500 pesetas que viene percibiendo y el de
6.000 pesetas que ahora se le reconoce, más que desde la re­
ferida fecha de la sanción del acuerdo por el Ayuntamieti- 
ío Pleno en 1 de junio último, ya que ta! acuerdo no tiene 
efectos retroactivos; ni podrá, por aplicación del mismo, reba­
sare) sueldo tope asignado a la plaza de Stibalteriio que des­
empeña.

104. Fijar ai Subalterno municipal D, Justino Rodríguez 
López, con motivo de la oportuna solicitud del mismo y de 
conformidad con lo informado por la Sección, ia siguiente

i
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situación económicoadmitiifitrativa, por aplicación de los bene­
ficios del acuerdo plenario de 1 de junio del corriente año:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Tres cuatrienios de 500'pesetas como Subalterno, que por 

recoüodniiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que se' ie consideraron coinpiitables como Mozo de limpieza 
lé^hubieran correspondido en 1 de enero de 1936, 1 de enero 
de 1940 y 1 de enero de 1944, 1.500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio último, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 6 000.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
enero de )948,

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
cutre el sueldo de 5.50Ü pesetas que viene percibiendo y el 
de 6.000 pesetas que ahora se le reconoce, más que desde la 
referida fecha de la sanción del acuerdo por el Ayuntamiento 
Pleno en 1 de junio último, ya que tal acuerdo no tiene efec­
tos retroactivos; ni podrá, por aplicación de! mismo, rebasar 
el sueldo tope asignado a la plaza de Subalterno que des­
empeña.

105. Mostrarse parte, de conformidad con )o informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
«dministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por el 
fnndonarjü técnicoadmiiiistrativo excedente D. Eduardo Tei- 
jeiro Arias contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de fecha 9 de diciembre del pasado año, que reconoció 
al recurrente el derecho a reingresar al servicio activo, pero 
condiciüiiándolo a la excedencia, que debería previamente ob­
tener, de su cargo de funcionario del Estado.

106. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Muiiicipa), teti el recurso conteiiciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Emilio Alonso Fuente 
contra el acuerdo, de 3  de febrero último, por el que fué apro­
bada la adaptación del personal jornalero del Matadero a las 
normas de la reorganización del indicado Servicio, aprobada 
por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 18 de noviembre y 4 de diciembre del pasado año, 
respectivamente.

107. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servido Contencioso Municipal, ¡as ins­
tancias suscritas en 16 de agosto del corriente año por los 
Conductores eveiituaies que fueron de la Corporación que al 
final se relacionan, que actualmente prestan sus servicios a la 
Sociedad Fomento de Obras y Coiisíruccioties, contratista de 
la recogida de basuras, solicitando se les conceda por el 
Ayuntamiento el aumento de jornal y plus de carestía de vida 
que éste tiene asignado a los Conductores municipnles, a fin 
de equipararse a éstos en cuanto a su remuneración, una vez 
que, al pasar los solicitantes a la mencionada contrata en el 
mes de noviembre de 1940, cau.saron baja definitivamente en 
el cargo de Conductores eventuales que venían desempeñando 
en este Ayuntamiento, dejando, en su consecuencia, desde 
dicha fecha, de ser obreros municipales, y perdiendo todos los 
derechos de este carácter; dándose además la circunstancia 
de que se encuentran pendientes de resolución los recursos 
coutenciosoadministrativos que dichos interesados tieÉien in­
terpuestos contra el decreto de la Alcaldía fTesidencia por el 
que fueron dados de baja en el referido cargo:

Ü. Fernando López Ruiz, D, Atanasio Lozano Pardo, don 
Honorato García Herranz, D. Agustín González Pajares, don 
José N. García San Román, D. Luis Fernández Castaño, 
D. Constantino Cardo Cabrero, D. Féiix Burgos Casia, don 
Juan Bartolomé Oniño, D. Alberto Benito Checa, D. Luis 
Francisco Ribera Méndez, D, Eulogio Valentín Villanueva, 
D. Ricardo Zárate Montejo, D, Rodrigo Martín Gascón, don 
Santiago Martín Torres, D. Paulino Montes Vega, D. Juan 
Muñoz Cabello, D. José Miragaya Rocha, D. José Manteca 
Pérez, D. Vicente Rubio Rodríguez y D, Rufino Palacios 
Domíngiiez.

C o m is ió n  de C u ltu ra  e In fo rm ac ió n

108, Adoptar los acuerdos que a coiitiiinación se expre­
san, con el fin de llevar a cabo el propósito tmmicipal, paia lo 
ijne existe consignado en el concepto 598 del vigente presn- 
puesto un aédiio de 5.Ü00 pesetas, de pitmiar, medíanle

concurso, el mejor trabajo publicado sobre Madrid en I.a forma 
que apruebe el Ayuntamiento, a propuesta de esta Comisión: 

Primero. El Ayuntamiento de Madrid anuncia dos pre­
mios, uno de 3.000 pesetas y otro de 2.000, para premiar 

■cualquier clase de trabajo sobre Madrid que se haya publicado 
'durante el año 1944 en libros y publicaciones y en artículos 
periodísticos, respectivamente.

Segundo. Los autores de los trabajos enviarán sus publi­
caciones, durante todo el mes de enero de 1945, a la Sección 
de Cultura e Información, cuya Comisión elevará la corres­
pondiente propuesta al Ayuntamiento,

Tercero. La Comisión de Cultura e Información se reser­
va la facultad de declarar desierto alguno o los dos premios; y 

Cuarto, El importe de las 5.000 pesetas de los premios 
será cargo al crédito anteriormente indicado, consignado en 
el concepto también señalado.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

109. Quedar enterada de an auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadminisfrativo, fecha 14 de junio de 1943, 
por el que, por infracción de las oportunas disposiciones lega­
les, se tiene por desistido y apartado a D. José Manuel Gar­
cía Robles, funcionario técnicoadminisírafivo, ya fallecido, 
del recurso interpuesto por el mismo ante dicho Tribunal con­
tra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 14 
de abril y 12 de mayo de 1926, que se declaran firmes, por 
los que se desestimó la pretensión dei recurrente sobre reco­
nocimiento de determinada antigüedad en su cargo y abono 
de diferencia de haberes,

110. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 21 de octubre último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta de cauda­
les correspondiente al segundo trimestre del año actual, ren­
dida por la Depositaría de Villa, relativa al vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

Y se acordó aprobar ia cuenta de que se trata, a los efectos 
determinados en el articulo 129 del reglamento de Hacienda 
miinicipal.

111. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 23 de octubre último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, e! balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
ios mismos, correspondiente al mes de septiembre último.

112. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
Doña Mercedes Calbete Benedicto, con sus hijos.
Doña Guadalupe Jiménez Hernández.
A Carabanchei Bajo:
D, Joaquín Rodríguez Seias,
Doña Arla Encabo Muñoz, con sus hijos, hija política 

y nieto.
D. Julián Encabo Gil.
A Valencia:
D. Gerardo Rodríguez Gómez, con su esposa e hijos.
Doña Nicolasa FríasSáez, con sus hijos, madre y hermana,
A Valladolid:
Doria Ester Drez-Canseco Diego.

Aeiriitos y expedientes oun díclaitien de las Coniisionei

Con ils íÓ R  de Hacienda

113. Coadyuvar con la Administración, en armonía con io 
ittformado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteirciosoadiniiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Pablo Rafael RamOs contra el fallo de! Ecopómico- 
administrutivo de la provìncia, de 29 de octubre de 1943, por 
el que se desestimó su reclamación contra la inclusión en el 
arbitrio sobre fincas fuera de línea de la casa número 20 de 
la calle del Molino de Viento, de su propiedad. .

í I ' f i 'i ri M adrid
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í 14. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en eí recurso 
contenciosnadniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Cooperativa Electra Madrid contra el fallo deí Eco- 
nómieoadiiiinistrativo de la provincia, de 7 de mayo de 1942, 
que le denegó la exención del pago de la suma de 465 pe­
setas que como derechos de apertura de calas en la calle 
del Reloj, 14, le había sido exigida.

115. Devolver a la Sociedad Madrileña de Tranvías, de 
conformidad con lo propuesto por la Junta de Exacciones y 
por el Negociado, la cantidad de 11.340 pesetas, Indebidamen­
te satisfecha, por recibos de la Administración de Rentas mi­
meros 3.210 y 3.465, por derechos de calas en la calle de Ca­
rretas; debiendo verificarse dicba devolución, para lo que se 
ha cumplido lo establecido por la circular de la Dirección del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minoración délos ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso.

116. Devolver a D. Basilio Crespo Rodríguez, de confor­
midad con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por el 
Negociado, la cantidad de 3.093,30 pesetas, suma mayor que 
la que corresponde satisfacer, pagada por recibo de la Admi­
nistración de Rentas número 1.732, referente a derechos de 
licencia de apertura para almacén y venta de quesos y acei­
tunas aliñadas en la calle de Gravina, 6; debiendo verificarse 
dicha devolución, para lo que se han cumplido las condiciones 
que exige la circular de la Dirección del Tesoro de 29 de mar­
zo de 1890,'como minoración de los ingresos del propio con­
cepto del presupuesto en curso, y simultáneamente a la devo­
lución antedicha girarse nuevo recibo por 280,35 pesetas, can­
tidad que es la que el Ayuntamiento, cmi arreglo a lo resuelto, 
debe percibir.

117. Devolver a D. Juan Sanz, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta de Exacciones y por el Negociado, la 
cantidad de 3.786,30 pesetas, suma mayor que la que corres­
ponde satisfacer, pagada por recibos números 749 y 1.462 de 
la Admitiisíradón de Rentas, por derechos de calas en la calle 
de la Batalla del Salado, 45; enya devolución se verificará, ya 
que se han cumplido las condiciones que establece la circular 
de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890. como mi­
noración de los ingresos del mismo concepto del presupne.sto 
en curso; debiendo, simultáneamente a la devolución antedicha, 
girarse nuevo.recibo por 2.185,20 pesetas, que debe percibir 
el Ayuntamiento con aneglo a lo resuelto, y advertirse que la 
devolución por e! arbitrio de paso de carruajes de dicha finca 
fué satisfecha al interesado el día 3 de marzo del corriente año.
■ US. Conceder al Instituto de Estucijos. Políticos licencia 
con exención de derechos para una bicicleta marca Dal (en 
sustitución de otra del mismo tipo que fué substraída), al servi­
cio de diclio Instituto, teniendo en cuenta que se trata de un 
Centro oficial; debiendo ser conducida dicha bicicleta por per- 
so.nal debidamente uniformado, y satisfacerse el importe de la 
placa especial, que habrá de ser colocada en sitio bien visible 
de la máquina. . ■

119. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de una 
a otra sepultura en el cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, de los restos de D. Severiano Moreno Baroja, asesi­
nado por los rojos.

120. Concederá dona Laura Fernández Alvarez, visto lo 
establecido en la Ordenanza correspondiente y las circunstan­
cias de índole económica que concurren en e! caso, tres plazos 
trimestrales para que ingrese en los fondos del Ayuntamiento 
la cantidad total de 1.161,63 pesetas, redamada por la Admi- 
iiistradón de Rentas y Exacciones por el arbitrio de plusvalía 
con m otivo de la transmisión a su favor de la casa número 15 
de la calle de Fernández de los Ríos.

121. Adquirir en el precio de 2.000 pesetas cada una, 
teniendo en cuenta lo acordado por el Patronato del Museo 
Municipal y por la Comisión de Cultura e Información, cinco 
acuarelas de las expuestas en la Casa de Cisneros por el Arqui­
tecto muiiidpal D, Felipe.Trigo, y que han sido ya seleccio­
nadas, por el Regidor excelentísimo señor Conde de Casal; 
debiendo ser cargo el importe tota) de las mismas, de 10.000 
pesetas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 504 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

122., Aprobar un gasto de 1.874,70 pesetas, con destino 
ai abono a los tres Médicos supernumerarios de la Beneficen­

cia Municipal que al final se relacionan, a razón de 791,54, 
749,88 y 333,28 pesetas, respectivamente, de) importe de ios 
haberes devengados durante los meses de febrero, marzo, 
abril y mayo del presente ejercicio, que han sustituido duran­
te el periodo que se Índica a otros tantos numerarios enfer­
mos; debiendo ser cargo dicho importe total, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 286 
del vigente presupuesto ordinario del Interior: D, Juan Villa­
rreal Casas, treinta y ocho días; D, Luis Agosti Romero, 
treinta y seis días, y D. José María Muñoz Arenas, dieciséis 
dfas.

123. Disponer, en vista de lo solicitado por el interesado 
y de conformidad con el criterio sustentado tanto por el Nego­
ciado de Deuda como por la Intervención Municipal, que no 
se consideren prescritas 19 obligaciones del Empréstito Villa 
de Madrid de 1868, reseñadas en su informe, que figura en el 
expediente, por el referido Negociado, que estuvieron deposi­
tadas en la Caja General para responder de la gestión de don 
Prudencio Diez del Olmo como contratista del suministro de 
hierro fundido, y cuya fianza le ha sido devuelta por «cuerdo 
municipal de 13 de julio del corriente año; debiendo, por tanto, 
abonarse a dicho señor la suma de 1.900 pesetas a que ascien­
de el importe de dichas obligaciones, que se encuentran en las 
expresadas condiciones, con cargo a! capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario del interior.

124. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, por la Intervención de Fondos y 
por el Negociado de Propiedades, la liquidación, que figura en 
el expediente, remitida por ¡a Diputación Provincial de La Co­
ruña, correspondiente a la administración de la finca denomina­
da KCortijo del AImuédáno>, en Salteras (Sevilla), que impor­
ta 51.052,21 pesetas de saldo a favor del Ayuntamiento por el 
perlodo'de tiempo comprendido entre 1931 y 1942; debiéndose 
manifestar a dicha Diputación la conformidad del Ayuntamien­
to de Madrid a percibir como saldo resultante de la adminis­
tración de que se trata, durante los años que se indican, la 
cantidad de 49.814,52 pesetas, que es la cantidad antes expre­
sada, disminuida en 1.237,68 pesetas de los intereses perte­
necientes a la inscripción de renta francesa, que se perciben 
directamente por esta Corporación; significando al propio 
tiempo a la Diputación de referencia que la suma a que nos 
venimos refiriendo deberá ingresarla en el fondo de depó­
sitos de este Ayuntamiento, para su aplicación en favor de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, según la disposi­
ción testamentaria del legado Lema, a que pertenece el cortijo; 
y que también cree conveniente la Corporación se proceda a 
la subasta pública de la expresada finca, de mutuo acuerdo 
ambas entidades, y con subasta simnltánea en La Coruña y en 
Madrid, cuando llegué el momento de realizarse.

125. Ratificar al Letrado Sr. Terol, en relación con las 
operaciones de la testamentaría de la señorita María Josefa 
Garda Moreno y Martín Albo, que en representación de la 
Alcaldía Presidencia lleva dicho Letrado, y teniendo en cuenta 
lo informado por la Intervención Municipal y por el Negociado 
de Propiedades, los poderes que le fueron conferidos para ulti­
mar hasta su fin las operaciones de la indicada testamentaría, 
procediendo a la subasta y venta de todos sus bienes y rin­
diendo en su oportunidad, y paulatinamente, detallada cuenta 
de su gestión, así como ingresando en la Depositaría Munici­
pal, en la cuenta abierta a este fin, las cantidades que pro­
duzca la enajenación de los bienes de que se trata, para que 
puedan ser empleados, conforme a las disposiciones testamen­
tarias, en material quirúrgico para las Casas de Socorro.

126. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

C o m is ió n  E sp e c ia l de F e rm e n tac ió n  de B a su r a s

127. Adjudicar, como resultado dei concurso celebrado 
al efecto, a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), des­
pués de oídas las manifestaciones hechas por el Vocal de la 
Comisión Sr. Martinrey y en vista de la fundamentada ponen­
cia técnica,, que figura en el expediente, emitida respecto ai
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caso y qite hace suya aquélla, la explotación de la Estación de 
Fermentación de Basuras, con arreglo al pliego de condiciones, 
a la propuesta de dicha Sociedad de 15 de julio tiltimo. a la 
aclaración de la misma de 23 de octubre pasado y a la conclu­
sión sexta de la referida ponencia; extremos todos que constan 
en los respectivos documentos, obrantes en el expediente.

Jun ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  E n se ñ a n za

128. Facultar al ilustrisimo señor Delegado de los Servi­
cios Técnicos, en armonía con lo informado por la Dirección 
de Arquitectura Municipal y visto el resultado negativo de las 
dos subastas celebradas para la construcción de un grupo es­
colar y un bloque de viviendas para Maestros de escuelas 
públicas y funcionarios municipales en la calle del Ferrocan il, 
esquina a la de la Batalla de! Salado, para que, siguiendo 
las gestiones iniciadas por la Dirección de dichos Servicios 
cerca de algunos contratistas de obras de probada solvencia, 
lleve a la práctica el correspondiente concurso, que permita, 
en consonancia con la urgencia de las obras de que se trata, 
la ejecución de las mismas por el procedimiento de administra­
ción destajado, que ya fné empleado en la reconstrucción de 
algunas viviendas municipales de la Colonia Moscardó, pro­
cedimiento que, a juicio de los indicados facultativos, podría 
facilitar la reducción de los gastos generales; debiendo concer­
tarse directamente por administración, o en la forma propuesta 
por la Dirección de Arquitectura, siempre que las referidas 
construcciones se realicen dentro de los precios y condiciones 
que han servido de tipo para la segunda subasta, a tenor de lo 
que prescriben los casos 5 .“ y B.'’ dei artículo 125 de !a vigente 
ley Municipal, y por ta cuantía de 4.423.417,20 pesetas.

129. Librar a D. José Rogerio Sánchez, Presidente de la 
Junta de Selección y Protección para Enseñanza media, que 
funciona en e! Instituío de San Isidro, la cantidad de 5.000 pe­
setas, para su distribución en concepto de becas a favor de 
alumnos madrileños de humilde condición que cursan sus estu­
dios en dicho Centro cultural con gran brillantez, ante ia im­
posibilidad, puesta de manifiesto por la Junta, de asignar una 
mayor suma para las expresadas atenciones, ya que el crédito 
consignado en presupuesto resulta exiguo para las necesida­
des que en orden a la concesión de dichos auxilios escolares 
tiene que atender el Ayuntamiento; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por ia Intervención Muni­
cipal, al concepto 514 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

130. Conceder al joven Mariano Vela Granizo la canti­
dad de 500 pesetas como auxilio para que este aventajado esco­
lar, dada su falta de recursos económicos y teniendo en cuenta 
su excelente aplicación y laboriosidad, pueda cursar sus estu­
dios en la Facultad de Filosofía y Letras mediante la adquisi­
ción de textos y pago de la correspondiente matricula; debien­
do ser cargo dicha suma, eii armonía con lo informado por ia 
Intervención Municipa!, al crédito consignado paia estas aten­
ciones en el concepto 514 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

131. Coadyuvar con la Administración, en armoiiia con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por la Directora del grupo escolar Rtiiz Jiménez, doña 
Teodosia del Rio Lima, contra el acuerdo municipal que le 
negó el reconocimiento de categoría a efectos de gratificación 
por la dirección de la graduada de referencia.

132. No mostrarse parte, en armoiiia con lo iníormado por 
el Servicio Contencioso Municipal y por la Sección, en el su­
mario que se sigue en el Juzgado de primera instancia e ins­
trucción número 14 de esta capital por robo cometido en el 
grupo escolar Calvo Sotelo, sito en la calle del Pacifico, ?"9, 
por el que fué Conserje adscrito a dicha graduada, y cuya cuan­
tía aproximada asciende a la cantidad de 1.500 pesetas; pero 
sin renunciar por ello a la íiideimilzacióu que en su día pueda 
corresponder a ia Corporación municipal.

133. Librar al Director del grupo escolar San Eugenio y
San Isidro, D. Domingo Ramos, la cantidad de 1.000 pesetas, 
con destino a la calefacción del indicado grupo, por resultar 
insuficiente el crédito asignado para el funcionamiento del 
expresado servicio; debiendo ser cargo dicha suma, eii armo­
nía con lo informado por la intervención Municipa), ai concep­
to 474 del vigente presupuesto ordinario del Interior. .

134. Librar a las Maestras nacionales doña Margarita 
Mazariegos y doña Maria Cristina García Fernández la can­
tidad de 104,66 pesetas liquidas a cada una, que les fueron 
acreditadas en nómina de casa-habitación en el mes de julio 
del corriente año, sin que dichas sumas las hubieran hecho efec­
tivas oportunamente las interesadas; debiendo ser cargo las 
referidas cantidades, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a! concepto 460 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, al que fueron reintegradas.

* * 4

Asunto al despacho de oficio

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de octubre, eii la que propone la adopción 
de los dos siguientes acuerdos, con objeto de procurar que los 
tres representantes que el Ayuntamiento, conforme a lo dis­
puesto en el régimen por el que se rige la Empresa Mixta de 
Tranvías, tiene en el Consejo de la misma, procedan siempre, 
en lo posible, con unanimidad, y que no sea su propia opinión 
personal la que expongan respecto de los diferentes asuntos, 
sino la de la Corporación que representan: .

Primero. Que se constituya una Comisión especial, llama­
da dei Servicio Municipalizado de Tranvías, que estará consti­
tuida por los tres representantes del Municipio, el Secretario 
general, el Interventor de ia Corporación y los funcionarios 
municipales que hoy están designados como asesores, actuando 
como Secretario el Jefe de la Sección de Fomento; y

Segundo. Que esta Comisión se reúna para estudiar los 
asuntos que hayan de ser tratados en el Consejo, elevando sus 
propuestas a la Comisión Municipal Permanente en aquellos 
casos que la importancia o la índole de ios asuntos así lo re­
quiera, a su juicio.

C o m is ió n  da H ac ienda

130. Habilitar dentro del vigente presupuesto de gastos 
del Interior un crédito de 500.000 pesetas, destinado a contri­
buir a la reconstrucción de los templos parroquiales de la ca­
pital, creando a tales efectos dentro de dicho presupuesto el 
concepto ! 15 triplicado, con el epígrafe «Subvención al ilusíri- 
sinio señor Obispo de Madrid-AIcalá, como contribución a las 
obras en templos parroquiales»; detrayendo dicha suma, previa 
la tramitación reglamentaria, de la consignación figurada en el 
concepto 91 de! mismo presupuesto.

137. Disponer que quede redactado en la forma que a! 
fina) se expresa el acuerdo de la Comisión Municipal Perma- 
jietite, fecha 26 del pasado mes de octubre, adoptado en rela­
ción con la fórmula aplicable a saldar el descubierto que re­
sulta de la gestión del Recaudador municipal que fué de los 
arbitrios sobre especies de consumo, D. Ubaldo Rodríguez 
Noguera, por estimar la Comisión justo el escrito deducido 
por la Sociedad anónima Constnicciones y Reparacioiies, a la 
que han sido traspasados ios derechos y obligaciones nacidos 
del contrato de obras de limpieza y reparación del alcantari­
llado viejo de la capital, suscrito por dicho señor Rodríguez 
Noguera, y en cuyo escrito la mencionada Sociedad acepta 
los cuatro primeros apartados del acuerdo al principio indica­
do, no mostrando su conformidad al quinto, que se refiere al 
abono de intereses de demora, por entender que este nuevo 
devengo varia esencialmente los cálculos que hubo de hacer 
para poder realizar las obras contratadas a los precios miiii- 
mos del contrato y amortizar un pasivo superior a dos millo­
nes de pesetas:

Primero. Aprobar, coufoime al articulo 22 del regla­
mento de contratación, el traspaso a la Sociedad Coiistmccio- 
iies y Reparaciones de los derechos y obligaciones nacidos de! 
contrato lie limpieza del alcantarillado viejo que fué en su día 
adjudicado a D. Ubaldo Rodríguez.

Segundo. Aceptar en parte la fór mula propuesta por don 
Ubíildo Rodríguez y por la Sociedad expresada para el pago 
de la cantidad que aquél adeuda como saldo de su gestión de 
Recaudador de los impuestos sobre especies de consumo, y 
en su consecuencia, que se retenga el 50 por 100 del importe 
de las cantidades que haya de satisfacer el Ayuntamiento como 
canon por la limpieza del alcantarillado viejo hasta la extinción 
de la deuda, yet 15 por ItX) del beneficio industrial en las que 
se refieran a ejecución de obras.

i A yu n tam ien to  de M adrid
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Tercero. Aceptar la responsabilidad personal y solidaria 
de ios seflores que aparecen constituyendo el Consejo de la 
Sociedad Constriiccicines y Reparaciones en la escritura de 
constitiicidn, y la subsidiaria del Banco Popular de Crédito 
y Descuento, Esta responsabilidad alcanza al pago de la deu­
da de D. Ubaldo Rodríguez, cualquiera que fuere el motivo 
por el que no sea satisfecha, en todo o en parte, con la reten­
ción expresada.

Cuarto. Que se satisfagan a la Sociedad Construcciones 
y Reparaciones las cantidades que el Ayuntamiento adeude 
a D. Ubaldo Rodríguez con anterioridad a este acuerdo, o que 
se le reconozcan en lo sucesivo como resultado de redamacio­
nes pendientes por obras ejecutadas, con' el descuento ya 
expresado del beneficio industrial. Las que se refieran al canon 
de limpieza serán retenidas en su totalidad para pago de la 
deuda.

Quinto. Ei excelentísimo Ayuntamiento se reserva el 
deredto de exigir a D. Ubaldo Rodríguez Noguera, cuando 
lo considere oportuno y en la forma más conveniente para la 

■ Corporación, los intereses legales correspondientes a las can­
tidades adeudadas; y '

Sexto, Que pase el expediente al Servido Contencioso 
para que proponga la mejor manera de dar forma legal a estos 
acuerdos.

138. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, 
en armonía con lo interesado por e! señor Ingeniero Jefe de 
Talleres Generales y con 1® informado por la Intervención 
Municipal, en las sumas de 20.000 y 30.000 pesetas, ios con­
ceptos 561 y 562, respectivamente, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, con destino a satisfacer gratificaciones 
por el buen fuiicioiianiiento de vehículos de turismo y camio­
nes provistos de gasógenos, detrayendo dichas sumas (en 
total, 50.000 pesetas) de 1a consignación figurada eii el con­
cepto 91 del propio presupuesto.

139. Aprobar, como consecuencia de lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente en 26 dei pasado mes de 
octubre, un gasto de 4.000 pesetas, con cargo ai capítulo de 
Imprevistos dd vigente presupuesto ordinario del Interior, 
CON destino a satisfacer los gastes que origine el viaje a Bar- 
ceíona del señor Ingeniero Jefe  dd Servicio de Alumbrado y 
dd Jefe administrativo de! mismo Servicio, para gestionar la 
fabricación de cristales destinados al alumbrado público, fiján­
dose eti 100 pesetas diarias las dietas del primero y en 80 pe­
setas las del segundo, sin que el gasto total de ambos pueda 
exceder de la cantidad de 4.000 pesetas.

140. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
del que deberá darse traslado al Tribunal correspondiente, de 
conformidad con la propuesta elevada por la Sección, relativa 
a que se amplíe a ocho, con motivo de ia próxima jubilación 
de D. José Elias Vías, el número de plazas que han de pro­
veerse en el concurso de Arquitectos municipales que en ia 
actualidad se halla en tramitación:

Que sean las citadas ocho las plazas de la indicada dase 
que han de cubrirse en el concurso de que se trata, convocado 
por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 30 de 
diciembre de ¡943, por estar próxima a producirse una vacante 
con motivo de la jubilación solicitada por el Arquitecto muni­
cipal Ü. José Elias Vías; con la advertencia de que el aspirante 
que obtenga menor puntuación de los ocho que el Tribunal 
pueda proponer, quedará en expectativa de destino hasta que 
se produzca dicha vacante.

 ̂ 141. Adoptar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión en 31 de agosto del corriente año, en vista de los 
informés emitidos respecto al caso, tanto por la Dirección del 
Laboratorio como por el Inspector Jefe  de Abastos, los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con la venta 
de pescado en los puestos que se indican dei mercado de San 
Fernando:

Primero. Se autoriza, como caso excepcional y sin que 
ello pueda servir de precedente, la venía de pescado en los 
puestos denominados bancas dei mercado de San Femando, 
con sujeción a las siguientes bases;

Primera, Las bancas en que liaya de efectuarse la venta 
de pescado estarán dotadas de instalación de agua, con orificio 
para su desagüe, que vierta en los sumideros.

Segunda. Constarán de un piano ligeramente indinado 
para la colocación del pescado (con reborde suficiente para 
evitar que et agua vierta al suelo), y de iina superficie plana.

en la que se colocarán la báscula y demás utensilios necesarios 
para la industria.

'l'ercera. No podrá vendeise en dichos puestos más que 
pescado de la clase corriente; y

Cuarta. Los vendedores vendrán obligados a guardar en 
las cámaras frigoríficas el pescado sobrante de la venta de 
cada día.

Segundo. Que esta autorización no alcance a mayor nú­
mero de puestos que e! que corresponde a los industriales 
dedicados a la venía de pescado instalados actualmente en la 
plaza llamada «La Córrala»,

142, Aprobar un gasto de 5,000 pesetas, con cargo a la 
consignación figurada en ei concepto 515 del vigente presu­
puesto de gastos dei Interior, y de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión de Cultura e Información, para conce­
der una subvención personal ai Cronista de la Villa D. Emilio 
Carrère por su labor directora en la edición de unas películas 
de carácter madrileño.

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la tarde,

S E C R  E T A  R I A

S U B A S T A S
p sn d isn t s s  en al día d» hoy, con  e xp ra sió n  de su  cuantía  
y fecha en que te rm ina  la p re se n tac ió n  de p ro p o s ic io n e s

Fechas

1 .
1 Objeto de tas subastas
ft

Pesetas

11 novbre.

SUBASTAS

Obras de restauración y ordenación de
la cuesta de la Vega.—Presupuesto 
de contrata..................................... ....... 1.241.558,48

13 Obras de instalación de tuberías y
bocas de riego en la calle de Nar­
váez, entre las de O’DónnelI y Doce 
de Octubre.—Presupuesto de con­
trata........................................................ 52.400,57

18 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 2.000 cabezas de ga­
nado lanar, en los sitios denomina­
dos Casa Quemada, Covatillas, T o­
rrecilla, Angel y Batán, hasta el 15 
de julio de 1945.—Canon................... 94.500

21 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno, en ios sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, basta el 15 de 
julio de 1945.—Canon....................... . 135.000

22 Arriendo y explotación, durante cinco
años, de un bar cantina- instalado 
en la planta alta del Mercado Cen­
tral de Pescados,—Canon anual. . , 8,000

23 Construcción de la vivienda para el
Conserje en el grupo escolar Con­
cepción Arenal. — Presupuesto de 
contrata................................................... 44.650,72

24 Obras de instalación de un paso supe-

i

riur sobre el ferrocarril de Madrid 
a Aragón, en  la calle del Doctor 
Esquerdo—Precio tipo ..................... 1..385.6] 2,32

La excelentísima Comisión -Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 10 del actual, amuiciar subasta pública para contra* 
tar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para pasteo 
de 500 cabezas de ganado vacuno, en los sitios denominados lío- 
dajos y Los Pinos, hasta el 1.5 de julio de 1945, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, y por el canon de
135.000 pesetas.

Loa liertadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, cotí poder en estos áltimos casos bastanteado 
por alguno de los seflores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional ¡a cantidad de 2.700 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en tu Depositaría Municipal,

f
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acompasaIIdo a loa respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defi­
nitiva de 6.000 pesetas, que le será devueita a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiénte, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 22 de noviembre de 1914, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia,del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábi­
les, desde el siguiente al eti que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado basta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 193!,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en la forma que determina la con­
dición décima del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de jidio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 30 de octubre de 1944.—El Secretario, M. B groejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al

presentarse llevar escrito en el »obre lo aiguiente: -Proposlciún para
optar n la subasta del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para
GOO cabezas de ganado vacuno.O

D , q u e  v iv e ..,, enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar el arriendo de los pastos de 
la Casa de Campo, para 500 cabezas de ganado vacuno, en los 
sitios denominados Rodajes y Los Pinos, hasta el 15 de julio 
de 194,5, anunciada en el Boletín Oficial de' Estado y en el Boletín 
Oficial de la provincia en los días... y ... de... de 1944, conforme 
en im todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma; por el precio tipo, o con el aumento de.,, tanto por 
ciento —en letra— en e! precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las rtnumeraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados pot !a Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma del prooonente.)

* *  *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 10 del actual, anunciar subasta pública pera con­
tratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para pasteo 
de 2.000 reses de gouado lanar, en los sitios denominados Casa 
Quemada, Covatillas, Torrecilla, Angel y Batán, hasta ei 15 de 
jnlio de 1945, con sujeción a los piegos de condiciones redactados 
al efecto, y por el canon de 94.500 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por algano de ¡os señores Letrados consistoriales, consignarán 
previaménie como fianza provisional la cantidad de 1.890 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de &.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación dei 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédalas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará ei día 21 de noviembre de 1944, a las 
doce, en.la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia dei excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en ei artículo 15 del reglamento de 2 de juüo 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad en los días 
hábiles, desde el siguiente ai en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta ei anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
!a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallaráa de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en la forma que determina la con­
dición novena del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei artículo 26 del reglamentó de 2 de julio 
de 1924, no se forimtió contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de octubre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: <Pr(jpoBÍci<ín para 
optar a la subasta del arriendo de ios pastos de la Casa de Campo, para 
pasteo de 2.(X)0 reses de ganado lanar.-)

D__ _ que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta
en publica licitación para contratar el arriendo de ¡os pastos de 
la Casa de Caaipo, para pasteo de 2,000 reses de ganado lanar, 
en loa sitios denominados Casa Quemada, Covatillas, Torrecilla, 
Angel y Batán, hasta el 15 de julio de 1945, anunciada en el Bole­
tín Oficial de la provincia del día ... de ... de 1944, conforme en 
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma; por e! precio tipo, o con el aumento de... tanto por cien­
to—en letra—en ei precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ia Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma delproponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 6 de julio último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 20 del mismo mes, anunciar subasta pú­
blica para contratar las obras de instalación de un paso superior
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sobre el ferrocarril de Madrid a Aragón, en la calle del Doctor 
Esquerdo, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 1.385,612,12 pesetas.

Los lícitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaii’eado 
por tilguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 25.784,18 pé­
selas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 138.561,23 pesetas, que le será devuelta a ¡a termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédalas del 
Banco de Crédito Local

La subasta se verificará el día 25 de noviembre de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, edn las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y ¡us proposiciones para la misma se presentarán en e) 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de ios distritos de Cbaniberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado basta el anterior a! en que lia de 
verificarse, durante las boras de diez de la mañana a una de ¡a 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), durante las boras de diez a una, todos los 
días lio feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante transferencia del crédito que figura consignado en el 
concepto mismo de! citado presupuesto.

Anunciada esta subasta durante e) plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento dé 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid, 30 de octubre de 1944.— El Secretario, M. B eroejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel fínibrado de! Estado de la dase  6 “, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: ‘Proposídún para 
optar a !a subasta de las obras de instalación de un paso superior sobre 
el ferrocarril de Madrid a Aragón.-)

D ...., que vive enterado de las condiciones de la.subasta en 
publica licitación para contratar las obras de instalación de un 
paso superior sobre el ferrocarril d« Madrid a Aragón en la calle 
del Doctor Esquerdo, anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la provincia en los días ... y ... de ... 
de 1944, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por loe precios tipos, o con 
la baja d e ... tanto por ciento—en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid,... de ,.. de 1944.
- (Firma del proponente.)

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo da quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 19 del corriente, que se 
refiere a la habilitación de iin crédito de 58.814,08 pesetas, con 
cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, que 
será incrementado en dicha suma detrayéndola del concepto 2." 
de! mismo presupuesto, con destino a la ejecución de obras de 
albañilerfa y suministro e instalación de nn montacargas en el 
Equipo Quirúrgico.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de octubre de 1944,—El Secretario, M, Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 26 del corriente, que se 
refiere a 1a aprobación de un crédito de 976,976,76 pesetas, que 
se satisfará de la manera siguiente: 592.551,89 pesetas, con cargo 
al concepto 13 del presupuesto extraordinario de ¡941,y 384.424,87 
pesetas, mediante su detracción del créditq que figura consignado 
en el concepto 33 duplicado del mismo presupuesto, con destino 
a la construcción de ocho evacuatorios subterráneos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 39 de octubre de 1944.— El Secretario, M. B erde; o . 

Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Carlos López 
Higes proyecta establecer nn taller mecánico e instalar dos 
electromotores con fuerza total de un caballo en la casa núme­
ro 120 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de octubre de 1944.—E! Secretario, M, Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espuñal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipnlea 
de la Villa de-Madrid, se anuncia al púbiieo que D. Narciso Guada 
García proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 132 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por diche indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1944.—El Secretario, M . B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * m

*  *  #

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a( público que D. Vicente Rubio 
proyecta establecer uri depósito cerrado de carbones en la casa 
número 37 de la calle de Fernán González.
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Laa peraonasque se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de octubre de 194^.—El Secretario, M. Beaoejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de Ig Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Esteban de 
Diego proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la casa número 3 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1944,—El Secretario, M. BenoEjo. 
Saludos Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D. Carlos Concha 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,30 ca­
ballos en la casa número 67 de la calle de Fnencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1944.— El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

¡ii 1|! !jl

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Francisco 
Bagazgoitia Ruera proyecta instalar un electromotor de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la casa número 36 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ^  de octubre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ♦ *

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de le fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de octubre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba Españal ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que CristaleríasTe- 
jeiro (S. L.) proyectan instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 13,75 caballos en la casa numero 10 de la calle de Sebas­
tián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1944.— El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco íArriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Francisco Sa- 
bufle proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de dos 
caballos en la casa número 146 de ia calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1944,— El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!;

*  «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique de 
León proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la casa número 13 de la plaza de Mariano de Cavia (manicomio).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feche de publica­
ción del presente anuncio. le que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Metalización y 
Conslrucciones (S. A.) proyecta instalar ocho electromotores con 
fuerza total de 50,20 caballos en la casa número 3 de la calle de 
Cabanilles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Andrés Ber­
nardo Pérez proyecta establecer un garaje en la casa número 29 
de la calle de Bernardino Obregón.

Las personas que le  consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubtica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo- 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

iii *

En cumplimiento a lo dispuesto en laa Ordenanzas nuinídpaics 
de Ib Villa de Madrid, se ammeia al público que D. José Ro­
dríguez Fernández proyecta instalar una cafetera de presión en 
ia cesa número 22 de la calle de Ibiza.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que La Metalúrgica 
Hispano Americana (S. ,L.) proyecta establecer unos talleres 
mecánicos e instalar cinco electromotores con fuerza totül de 3,60 
caballos en la casa número 38 de la calle de Berruguete.

L A y u n ta m ie n to  de M adri
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalacídn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presídéh- 
da, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 26 de octubre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espafla!

 ̂  ̂ »

En cumplimiento a lo aispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilia de Madrid, se anuncia a! público que D. Rafael Buendia 
González proyecta establecer un cinematógrafo e instalar cinco 
electromotores con fuerza total de 23,50 caballos en la calle de 
Ibiza, con vuelta a la de Lope de Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaladÓM expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término dé ocho días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1944.— El Secretario, M. B eboejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ’4:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Valor 
García proyecta establecer un garaje.en la casa número S de la 
calle del Maestro Navas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 1944.— E l  Secretario, M. B e r d e j o , 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En ciimpHinienío a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Vitla de Madrid, se anuncia al público que D, Qabino Alva­
rez proyecta establecer una soldadura autógena en la casa nú­
mero 49 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Matías Rubio 
proyecta establecer «n taller de cerrajería mecánica con solda­
dura autógena « instalar un etectromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa números 10 y 12 de la calle de la Orden.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madridy28 de octubre de 1944.-^E¡ Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* *  »

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dé !a Villa de Müdrid, se anuncia a! público que D, Fabián Ber­
nardo Navas proyecta instalar dos electromotores con fuerza to­
tal de OjñS! eabuüoa en la casa número 31 de la calle dé Busta- 
mante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción exporidrán por escrito ante fa Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1944.—E! Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumpiiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Santiago 
Ortega Romero proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa numero 6 de la calle de las Carotinas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de ! i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

+ sis S:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalet 
de Ib Vitla de Madrid, se anuncia al público que Antracitas Santa 
Cruz (S. A.) proyectan instalar un depósito cerrado de carbones 
en la casa sin número de! paseo Imperial (apartadero).

Las personas que se consideren perjudíendas por dicho de­
pósito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el dél a  fecha de 
publicación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente, 

Madrid, 30 de octubre de 1944.—E! Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a [o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jacinto Castro 
Benito proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
1,55 caballos en la casa número 34 de la calle de Monte Esquinzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desdé el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qtte estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1944.—Ei Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

3 ,50

0 ,50

Relativos a subastas y concursos, linea. , .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea. . • ...............................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaidía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, Ifnea...................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada abo, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Saedón da Cultura a Información.-Artesfiréflcas Munlclpalaa
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